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RESUMEN 
 

ES 

Investigación para la Comisión de Pesca: Seminario 
sobre tecnologías electrónicas para la pesca -  
Parte III: Sistemas adaptados a las embarcaciones a 
pequeña escala 

Contexto 
Las pesquerías para embarcaciones a pequeña 
escala (PPE) desempeñan un papel socioeconómico y 
cultural importante en las aguas y las comunidades 
costeras europeas, pero en lo que respecta a su 
vigilancia y control han estado en general 
desatendidas en Europa por parte de los científicos y 
responsables de pesca de los organismos nacionales y 
de la propia Unión Europea. Por lo general, se puede 
considerar que el segmento de flota de PPE 
proporciona información insuficiente acerca de sus 
actividades pesqueras para una gestión sostenible de 
las pesquerías y del ecosistema marino de la UE. 
 

CONCLUSIONES PRINCIPALES 

• Los sistemas de vigilancia electrónica (VE) que emplean cámaras de circuito cerrado de 
televisión (CCTV) y diversos sensores pueden usarse también en las embarcaciones de 
menos de 12 m. 

• Los sistemas de sensores de VE pueden grabar información detallada en embarcaciones de 
pesca de todas las clases de eslora. 

• Las tabletas y los teléfonos inteligentes como herramienta para grabar las operaciones de 
pesca y como herramienta de registro y notificación pueden evitar deficiencias en los datos. 

• El uso de la VE puede ampliar las posibilidades a la hora de controlar el cumplimiento de, 
por ejemplo, la obligación de desembarque (OD). 

• Las tecnologías electrónicas (TE) resultan rentables para vigilarel cumplimiento en las 
pesquerías a pequeña escala (PPE). 

 

El presente documento es el resumen del estudio presentado en el “Seminario sobre tecnologías 
electrónicas para la pesca - Parte III: sistemas adaptados a las embarcaciones a pequeña escala”. El 
estudio completo, disponible en inglés, puede descargarse en: https://bit.ly/3lRfoyA 

https://bit.ly/3lRfoyA
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En las pesquerías de la UE, únicamente las embarcaciones de más de 10 m de eslora están obligadas 
a rellenar un registro y tan solo las de más de 12 m están obligadas a usar el SLB (sistema de 
localización de buques. Además, existen excepciones a ambas obligaciones.  

Usos de las tecnologías electrónicas para el control y la vigilancia de las 
pesquerías 
En todo el mundo, se están implantando cada vez más tecnologías electrónicas (TE) con el fin de 
mejorar la vigilancia en todo tipo de pesquerías. El uso de sistemas de vigilancia electrónica (VE) 
mediante cámaras, incluidas las de CCTV (cámaras de circuito cerrado de televisión), sensores de 
aparejos y análisis avanzado de datos puede aportar información completa y fomentar la asunción 
de responsabilidades en relación con las actividades pesqueras. El uso de sistemas de VE y otros 
equipos electrónicos ofrece varias ventajas, como un elevado grado de cumplimiento y 
documentación de las prácticas de pesca. En el caso de la flota de PPE, el uso de tabletas y teléfonos 
móviles para la notificación y la vigilancia electrónicas ha avanzado de manera significativa en los 
últimos años en muchos lugares del mundo.  

Los sistemas de VE mediante vídeo fijos instalados en las embarcaciones de pesca ofrecen una 
vigilancia rentable e ininterrumpida, alternativa a los observadores independientes de 
pesquerías para recoger datos de PPE. Los datos de alta resolución obtenidos mediante vídeo 
permiten calcular con precisión, por ejemplo, el cumplimiento de las obligaciones de desembarque 
(OD), de las actividades de descarte y de la captura accesoria de especies protegidas, en peligro o 
amenazadas (PPA).  

En las PPE, la cobertura de los observadores suele ser baja y a menudo existe falta de información 
acerca de la distribución espacio-temporal y la intensidad de la actividad pesquera. La implantación 
de los sistemas de VE mediante vídeo en las PPE puede convertirse en un instrumento eficaz para 
evaluar el impacto de las PPE en los ecosistemas marinos de la UE.  
Los sistemas de sensores de VE proporcionan datos de pesca de alta resolución mediante la 
grabación de la actividad pesquera de las embarcaciones, lo que se traduce en un control y una 
vigilancia más eficaces de las pesquerías. La implantación de los sistemas de sensores en las 
embarcaciones de pesca de bivalvos en Dinamarca ha incrementado la precisión y la 
transparencia de la actividad pesquera. La combinación de los datos de los sensores de VE con la 
información del registro ofrece la posibilidad de trazar mapas detallados y evaluar la zona afectada 
por cada actividad pesquera individual con una resolución temporal (10 s) y espacial (por debajo de 
10 m) muy elevadas. 
 
Figura 1:  Sistemas de sensores de VE sin cámara - Vista esquemática del sistema BlackBox R2 instalado 

en todas las embarcaciones de pesca de bivalvos danesas 

 

Fuente: Agencia de Pesca de Dinamarca 



Seminario sobre tecnologías electrónicas para la pesca - Parte III: sistemas adaptados a las embarcaciones a 
pequeña escala 

 

 3 

Los sistemas de VE en la UE se han instalado principalmente, en embarcaciones de gran tamaño. 
Sin embargo, se han desarrollado sistemas de VE para PPE y se están implantando para su uso a gran 
escala en América Latina con más de seiscientas embarcaciones vigiladas en 2021. Los sistemas 
están adaptados de forma específica a las embarcaciones pequeñas en cuanto a consumo de energía, 
instalación y carga de datos.  

Hoy en día, la mayoría de los europeos posee un teléfono inteligente o una tableta, y estos 
dispositivos portátiles constituyen una plataforma idónea para desarrollar soluciones de 
vigilancia destinadas a embarcaciones de PPE, donde el espacio y la energía disponible a bordo 
suelen ser recursos limitados. La facilidad de uso y la versatilidad de las aplicaciones pueden acelerar 
y facilitar tareas como la elaboración de informes acerca de la actividad pesquera para las 
autoridades. La posibilidad de sustituir los registros y las declaraciones de desembarque utilizando 
datos grabados de forma semiautomática en un teléfono inteligente o una tableta puede ser un 
importante incentivo para los pescadores.  

Cuando están disponibles, las aplicaciones pueden mejorar los procedimientos de pesca, sin 
necesidad de utilizar un software informático específico en la embarcación. Esto cobra especial 
interés en las embarcaciones de pesca artesanal, que no pueden dar cabida a este tipo de equipo 
a bordo debido a la falta de espacio o de energía, o sencillamente porque resultaría demasiado caro. 
Una de las principales ventajas de las aplicaciones en comparación con, por ejemplo, los sistemas 
de VE fijos o móviles es que se pueden utilizar en prácticamente cualquier embarcación con 
independencia de su tamaño, siempre y cuando el pescador disponga de un teléfono inteligente o 
una tableta. Por consiguiente, los costes derivados de implantar estos sistemas en un elevado 
número de embarcaciones, ya sea para la gestión, la vigilancia científica o el control, son inferiores a 
los de todas las demás soluciones de TE expuestas en este informe, sin perder necesariamente 
mucha resolución y precisión. En el caso de las embarcaciones muy pequeñas que faenan en aguas 
europeas, la generalización de las aplicaciones que combinan la vigilancia de la actividad pesquera, 
el registro y las declaraciones de desembarque podrían servir para sustituir el bolígrafo y el papel 
en el futuro, mejorando de este modo la calidad de los datos asociados a la pesca. 

Recomendaciones de política 
La vigilancia y el control de las PPE han estado relativamente desatendidos en Europa por parte de 
los científicos y responsables de pesca tanto en el ámbito nacional como en el seno de la UE. En las 
aguas europeas, las PPE aportan a menudo una cantidad de información insuficiente en relación 
con las actividades pesqueras para garantizar una gestión sostenible del segmento de la flota y del 
ecosistema marino. Partiendo del presente reexamen, se ha elaborado un breve listado de 
recomendaciones políticas generales: 

• Para vigilar el cumplimiento de la OD, se podría dotar a las embarcaciones pesqueras de PPE 
de sistemas de VE mediante vídeo, como los que se describen en los estudios de caso I y III. 
Se recomienda que los sistemas de VE mediante vídeo se instalen en todas las embarcaciones 
con aparejos móviles, dado que este es el segmento de flota que presenta el mayor riesgo 
de incumplimiento de la OD. Con el fin de limitar la carga de trabajo de los analistas de VE y 
reducir el coste, se aconseja que las autoridades nacionales competentes en materia de 
pesca analicen un subconjunto de la totalidad de los datos de VE recogidos. Por ejemplo, se 
podría revisar tan solo una selección aleatoria del 10 % de toda la actividad pesquera para 
cualquier descarte de especies con un total admisible de capturas (TAC) como el que se 
indica en el estudio de caso I. 

• En las pesquerías con un riesgo bajo de descarte o capturas accesorias, como las 
pesquerías de dragado en el caso de los bivalvos o las pesquerías de bajo impacto en las que 
se utilizan, por ejemplo, nasas o líneas de mano, la VE mediante vídeo es probablemente 
innecesaria, pero se recomienda para vigilar la distribución espaciotemporal de forma 
detallada a efectos de control, pero también con fines de documentación de caladeros 
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importantes, utilizando por ejemplo sistemas de sensores de VE —o una tecnología 
similar— como se describe en el estudio de caso II. 

• En aquellas pesquerías donde se sospeche de un riesgo elevado de capturas accesorias de 
especies PPA, incluidos mamíferos marinos, aves, quelonios y pescado no comercial, y 
elasmobranquios, se recomienda que al menos una muestra representativa de las 
embarcaciones pesqueras de una flota incorpore un sistema de VE mediante vídeo, como 
los que se describen en el estudio de caso I o, por ejemplo, en el caso de las embarcaciones 
pequeñas, la tecnología que se describe en el estudio de caso III.  

• Los requisitos actuales para la documentación de las actividades pesqueras en las 
pesquerías de la UE donde se utilizan los tradicionales registros en papel para embarcaciones 
de menos de 12 m de eslora (10 m en el mar Báltico) están obsoletos desde hace varios años. 
Se recomienda generalizar de manera progresiva el uso de aplicaciones para tabletas o 
teléfonos móviles específicamente diseñadas para cumplir los requisitos de la UE en 
materia de notificación. Estas aplicaciones, como algunas de las que se enumeran en el 
estudio de caso IV, deberían estar disponibles en el idioma nativo de los pescadores.  

• Por último, se recomienda que todas las clases de eslora, la identidad de cada una de las 
embarcaciones y la actividad pesquera sean accesibles en la escala espaciotemporal más 
precisa posible para las autoridades competentes y para los organismos científicos 
nacionales responsables de ofrecer asesoramiento científico. 

Los datos por sí solos no van a hacer que las pesquerías sean más sostenibles, y tampoco van a 
conseguir que se tomen decisiones más acertadas, pero constituyen un componente fundamental de 
una gestión eficaz basada en el ecosistema en aguas de la UE. Adoptar y costear nuevas tecnologías 
para vigilar y notificar los datos asociados a la pesca supone, por supuesto, un reto para los 
pescadores y en especial para los pescadores que faenan en embarcaciones de pequeña escala. Por 
ello, será necesario apoyar económicamente la implantación de nuevas tecnologías electrónicas en 
las PPE, por ejemplo, a través del Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA). 

 
 

Información adicional 
Este resumen está disponible en las siguientes lenguas: inglés, francés, alemán, italiano y español. 
El estudio, que está disponible en inglés, y las distintas síntesis pueden descargarse en: 
hhttps://bit.ly/3lRfoyA 
Para más información sobre la investigación del departamento temático para la Comisión PECH: 
https://research4committees.blog/pech/ 
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